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1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos 
publicada por Ley 7/2022 de 8 de abril o sus modificaciones posteriores.  

Clasificación y descripción de los residuos 

A este efecto de la orden 2726/2009 de la CAM se identifican dos categorías de Residuos de 
Construcción y Demolición (RCD) 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito 
local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de 
desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los 
movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y 
materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de 
ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que 
entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o 
perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria 
sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo aquellos que no están incluidos en el artículo 5 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril. 

Siguiendo la Guía sobre gestión de residuos de construcción y demolición AEDED, se agrupan los 
RCDs en tres conjuntos: 

- Gestión de residuos procedentes de excavaciones (de naturaleza de terrenos considerados de Nivel 
I). 
-Gestión de residuos pétreos y no pétreos (no peligrosos) procedentes de restos de obra 
(considerados Nivel II). 
- Gestión de residuos potencialmente peligrosos procedentes de restos de obra. 

 

2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en toneladas y 
metros cúbicos. 

La estimación se realizará en función de la categoría del punto 1. 

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 
10cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 
Tn/m³. 

En base a estos datos, se obtiene la estimación de cantidades totales de residuos que se generan en 
obra. 

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios realizados 
por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados 
en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la 
tipología de residuo: 
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4.- Operaciones de Reutilización, Valorización o Eliminación a los que se destinarán los RCDS que se 
generarán en obra. (8) 
 
En este apartado debemos definir qué operaciones se llevarán a cabo y cuál va a ser el destino de los 
RCDs que se produzcan en obra. (9,10y11) 
 

17 02 01 Maderas Valorización
Planta de 

tratamiento
CTI de RCD 

Navalcarnero
32 R13

17 02 02 Vidrio Valorización
Planta de 

tratamiento
CTI de RCD 

Navalcarnero
32 R13

17 02 03 Plástico Valorización
Planta de 

tratamiento
PCF de 

Fuelabrada
10 R13

17 03 02 Mezclas bituminosas Valorización
Planta de 

tratamiento
CTI de RCD 

Navalcarnero
32 R13

17 04 07 Metales mezclados Valorización
Planta de 

tratamiento
CTI de RCD 

Navalcarnero
32 R04

17 08 02

Materiales de 
construcción a base de 
yeso no contaminados 
con sustancias peligrosas

Almacenamiento
Planta de 

tratamiento
CTI de RCD 

Navalcarnero
32 R13

20 01 01 Papel y cartón Valorización
Planta de 

tratamiento
PCF de 

Fuelabrada
10 R13

Mezclados 
(Nivel II)

17 09 04

Otros RCDs mezclados 
que no contengan 
mercurio, PCB o 
sustancias peligrosas

Almacenamiento
Planta de 

tratamiento
CTI de RCD 

Navalcarnero
32 R13

07 07 01
Sobrante de 
desencofrados

Reutilización en 
obra externa

- - - -

08 01 11
Sobrantes de pinturas o 
barnices

Reutilización en 
obra externa

- - - -

14 06 03
Sobrantes de disolventes 
no halogenados

Reutilización en 
obra externa

- - - -

15 01 10
Envases vacíos de metal 
o plástico contaminado

Valorización
Planta de 

tratamiento RP

Estación de 
Transferencia 

de Leganés
10 R13

15 01 11 Aerosoles vacios Valorización
Planta de 

tratamiento RP

Estación de 
Transferencia 

de Leganés
10 R13

17 06 05
Materiales de 
construcción que 
contienen amianto

Valorización
Gestor 

autorizado RPs

Vertedero de 
amianto en 

Segovia
50 -

Reutilización en 
obra externa R04

Almacenamiento R13
Reutilización Valorización en instalación 

Potencialme
nte 

peligrosos y 
otros

No pétreos 
(Nivel II)
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5- Prescripciones a incluir en el Pliego del Proyecto 
 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción 
y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008 y orden 2726/2009 de la CAM, realizándose su identificación 
con arreglo a la Lista Europea de Residuos que indica la Ley 7/2022, de 8 de abril y establece la 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales 
que cumplirán las especificaciones del artículo 8 de la Orden 2726/2009 de 28 de Julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los 
certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos 
por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad de Madrid. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como 
de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 
ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente 
buen aspecto. 

Obligaciones del contratista 

Designar un responsable de redacción y ejecución del Plan de gestión de residuos, así como a una 
persona encargada del seguimiento y control del Plan de gestión de residuos durante la ejecución de 
las obras, que deberá recopilar evidencias documentales suficientes para demostrar que la 
separación de materiales se realiza según los niveles acordados y que se reutilizan y reciclan de 
manera adecuada. Para garantizar una recopilación consistente de la información, el responsable 
contará con la autoridad, la responsabilidad y el acceso apropiado a los datos necesarios para el 
cumplimiento de todas las funciones y objetivos indicados. 

El responsable de ejecución del plan de gestión de residuos puede ser la misma persona encargada 
del seguimiento y control del plan durante la ejecución de obra. 

Con el objeto de justificar la separación de los residuos y su posterior tratamiento, el responsable de 
seguimiento y control del plan de gestión de residuos durante la ejecución de la obra, deberá 
recopilar, al menos, los siguientes documentos emitidos por los diferentes agentes intervinientes en 
el proceso definidos en la Ley 7/2022, que deberá facilitar a la DF:  

- Albaranes de transporte de residuos 
- Documento de identificación de residuos (en los términos establecidos en el Artículo 6 del Real 
Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado) 
- Tickets de báscula del pesaje de los residuos 
- Certificados de gestión de residuos 
- Certificado de valorización de residuos 
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CONCLUSIÓN 
 

Con todo lo anteriormente expuesto, el técnico que suscribe entiende que el presente Estudio debe ser 
considerado como una aproximación y que al inicio de la obra se debe requerir al constructor para que 
redacte el Plan de gestión de residuos a que hace referencia el R.D. 105/2008 sobre la base de la 
realidad de la obra. 

 

Los Molinos, marzo de 2026 
 
 
 
 
 
 

Redactor del Plan de Gestión de Residuos      La Propiedad 

 

 

 

 

ALBERTO SANJURJO ÁLVAREZ      HOSPITAL LA FUENFRÍA 
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NOTAS: 
 
(1) Según las definiciones del RD 105/2008, el productor de residuos es la persona física o jurídica titular de la licencia urbanística 
en una obra de construcción o demolición. En aquellas obras que no precisen licencia urbanística, tendrá la consideración de 
productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición.  
 
(2) Coeficientes basados en estudios realizados por el Instituto de Tecnología de la Construcción de Cataluña. Estos coeficientes 
pueden variarse en función de las características del proyecto. 
 
 (3) Obtenido multiplicando el volumen por 0.8 t/m³, dato correspondiente a la compactación que alcanzan los RCDs en un 
vertedero de media densidad. Estos coeficientes pueden variarse en función de las características del proyecto.  
 
(4) Dato obtenido directamente de proyecto. 
 
(5) Podemos variar estos porcentajes según las características de nuestra obra y los tipos de residuos que se prevean se van a 
producir. Su suma tendrá que dar 1. 
 
(6) Si algún valor aparece en rojo significa que ese residuo deberá separase EN OBRA para facilitar su valorización posterior .  
Valores límite de separación según RD 105/2008 y Ley 7/2022 
 
(7) Para obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma se relacionarán los residuos peligrosos si los hubiere.  
Pondremos peso o volumen extraído directamente de las mediciones. Los tipos de residuos peligrosos son los designados con 
asterisco en el LER. 
 
(8) Según el Anexo I. Definiciones del Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan de Gestión de 
Residuos Peligrosos en Andalucía (2004-2010), se entiende por: 
 

Reutilización: el empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente. 
 

Valorización: todo procedimiento que permite el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin poner 
en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.  

 
Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o parcial, 
realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.  
 

(9) En la tabla se abre un menú desplegable en las casillas editables (casillas en blanco). 
 
(10)  Podemos elegir entre el tipo de operación que se va a realizar en obra para la separación (obligatorio para los tipos de 
residuos cuyas cantidades sobrepasen lo estipulado véase nota (6) del apartado 1.b)), o Ninguna (los residuos que marquemos con 

 
 
(11) Podemos elegir entre las operaciones más habituales de Valorización, si desconocemos el tipo de operación que se llevará a 
cabo en la instalación autorizada, elegiremos la opción genérica Valorización en instalación autorizada.  
 
Si el residuo va a ser eliminado directamente en vertedero, marcaremos la opción Tratamiento en vertedero autorizado. El RD 
105/2008 prohíbe el depósito en vertedero sin tratamiento previo. Según el Real Decreto 646/2020, de 7 de junio por el que se 
regula la Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero se entiende por: 

Tratamiento previo: los procesos físicos, térmicos, químicos o biológicos, incluida la clasificación, a los que son 
sometidos los residuos con carácter previo a su eliminación mediante depósito en vertedero, que cambian las 
características de los mismos para reducir su volumen o su peligrosidad, facilitar su manipulación o incrementar su 
potencial de valorización. Para los residuos de construcción y demolición el tratamiento previo comprenderá como 
mínimo la clasificación y separación de fracciones valorizables (madera, fracciones de minerales-hormigón, ladrillos, 
azulejos, cerámica y piedra-, metales, vidrio, plástico y yeso), así como el triturado y cribado de dichas fracciones. 

(12) Introducir los valores totales obtenidos de la primera tabla. 
 

(13) Valores orientativos obtenidos de datos de mercado. El poseedor de residuos será quién aplicará los precios reales en el  Plan 
de Gestión. 
 
(14) El coste total debe aparecer como un capítulo independiente en el Presupuesto de proyecto. 
 




